LEY Nº 10.006


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a donar a la Federación de Jubilados y Pensionados Provinciales de Entre Ríos un inmueble propiedad del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, el cual según Plano de Mensura Nº 20.642, se encuentra ubicado en el Departamento Tala, Distrito Raíces al Sud, Municipio de Gobernador Maciá, Planta Urbana, Manzana Nº 1.017, con domicilio parcelario en calle Goldaracena esquina calle Osvaldo Magnasco s/n y con una superficie total de trescientos veintiséis metros cuadrados con diez decímetros cuadrados (326,10 m2), dentro de los siguientes límites y linderos: 

NORTE: Recta (1-2) amojonada al rumbo N 80º 52’ E de 28,23 m., lindando con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

SURESTE: Recta (2-3) amojonada al rumbo S 31º 37’ O de 19,80 m., lindando con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

NORTE: Recta (3-4) amojonada al rumbo S 80º 52’ O de 15,25 m., lindando con calle Osvaldo Magnasco

OESTE: Recta (4-1) amojonada al rumbo N 9º 20’ O de 15,00 m., lindando con calle Goldaracena.-

ARTÍCULO 2º.- Esta donación se realiza con el cargo de que el inmueble objeto de la misma, se destine a la edificación de la futura sede social, administrativa y recreativa del Centro de Jubilados y Pensionados Provinciales de Maciá, adherido a la Federación de Jubilados y Pensionados Provinciales de Entre Ríos, desde el 7 de Noviembre de 1.995.-

ARTÍCULO 3º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado a favor de la Federación de Jubilados y Pensionados Provinciales de Entre Ríos.-

ARTICULO 4º.- Comuníquese, etcétera.-

Sala de Sesiones. Paraná, 1 de diciembre de 2010.-
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